	AFILIACIÓN

	RÉGIMEN
	RESPONSABLE DE ALTAS /BAJAS Y VARIACIONES
	MODELOS AFILIACIÓN
	PLAZOS

	
	
	ALTAS
	BAJAS
	VARIA

CIÓN
	ALTAS
	BAJAS

VARIACIONES

	GENERAL 

	Empresario
	TA2/S
	TA2/S
TA2/S simplificado

	TA2/S
	Previo al inicio de la relación laboral hasta 60 días naturales antes
	6 días naturales



	 AUTÓNOMOS 

	Trabajador
	TA. 0521

	TA. 0521

	TA. 0521

	30 días naturales


	6 días naturales



	AGRARIO – Cuenta Ajena 

	ALTAS: Empresario   

BAJA 7 VARIA-
CIÓN: Trabajador
	TA.0613
TA.0613 (simplificado)

TA.0613 (múltiple)

TA.0611JR


	TA.0611

TA.0613 (simplificado)

TA.0613 (múltiple)


	TA.0613
TA.0613 (simplificado)

TA.0613 (múltiple)
	Previo al inicio de la relación laboral.


	6 días naturales

	AGRARIO – Cuenta Propia 

	Trabajador
	TA.0721

	TA.0721

	TA.0721

	Previo al inicio de la actividad
	6 días naturales

	MINERÍA DEL CARBÓN  

	Empresario
	TA2/S
	TA2/S
TA2/S simplificado
	TA2/S
	Previo al inicio de la relación laboral
	6 días naturales

	
TRABAJADOR DEL MAR – Cuenta ajena 


	Empresario
	TA2/S
	TA2/S
TA.2/S-Simplificado

	TA2/S

	Previo al inicio de la relación laboral. Personal a bordo de embarcaciones: 6 días naturales desde la llegada del buque a puerto sin que pueda exceder de 10 días
	6 días naturales

	
TRABAJADOR DEL MAR – Cuenta Propia 


	Trabajador
	TA.0825

	TA.0825
	TA.0825
	5 días naturales
	6 días naturales


